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| ¿QUE mediante escritura pública, otorgada en esta cudiad de Guayaquil, el Notario 

A
 

  

Mirren cama mer pr mó mo 

Slución que armsplía la Rio, 04-G-D-0005533 del 20 de septitenritre del 2004, y bp) Deje sin efecto la 

COMSITIDERANDO 

bóm el 2 de jutio del 2004, la compañia CONSTRUCTORA NIVAS C. LIDA. “En 

QUE la ormisión señalada en el segundo comsideremdio de esta Rexqalución, dio como 

10 de noviembre del 2005, la que fue insorita en el Registro Mercantil de este Cantón el 14 

e sn efecto por haberse reactivado oportunamente, en la parte que se rellere a la compoito 
AS C. LTDA. 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superiniendente de Compañías mediante 
ADO-IATZ3 dell 2 de febrero de 1904 y ADN-08533 dell 11 de novieraibre del 2004; 

¿ 

Ó expuesta en el considerando segundo de esta Resolución; 

ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución 05-G-D-0007539 del 10 de 
py le rarón expuesta en el comsittierando segundo y tercero de exa Mesoleción, en a 

3 CONSTRUCTORA RIVAS €. LTDA.; 

 JARTICULO TERCERO.- DESPONER que el Notario Décimo del cantón Guayaquil, tome nuts d 
lución, al margen de la matriz de la escritura del 18 de junio de 1976, por la cual se consiittuydl 
pañía y siente razón de sy ejecución. 

  
CIENTE de 2004, se le ayregee un era que die: “Aprobar la ijeción del muevo plazo de dur 

A contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura de constitución”; 

ARVICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: 1.- 

No. 25-5-0)-0007589 del 19 de noviembre del 2005, en la parte que se refiere | 
DR RIVAS C. LTDA, y 2.- Cumplido, siente razón de lo actuado, al margen de st 

ro 
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9 que se 
a e oro bus 

¿QUE porto explicado en el considerando segundo y tercero de esta Resolución, la Resolución | dela 
le , Aumento de capital y reficema del estatuto, debe ser ampliado; y la que ordenó la Li debe 

| ARTICULO PRIMIERO.- AMPLIAR la Resolución Mo. 04-G-D-0005533 del 30 de septiembre ble 2004 por la 

del 2005, 
pe qu rete alo   
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[rivas C. LTDA”, celebrada el dieciocho de Junio de 

[[novecientos setenta y seis, que se encuentra en 

    

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

| crmrrrico.- Que en esta fecha tomo nota al margen en 

matriz, de la escritura de la CO0RSTITUCION DE 

CoMpañÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

registro a mi cargo, tomo nota de la REMTIVACION 

LA Compañia CONSTROCTORA. RIVAS ce. LYDA. 

LIQUIDACION”, que contiene este testimonio. 

Guayaquil, 28 de Julio del dos mil nueve.- 

     

    

      
 



NUMERO DE REPERTORIO: 34354 
FECHA DE REPERTORIO: 05/2q0/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:57 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
   

1-. Certifica: que con fecha catorce de Septiembre del dos m: | pueve, 
queda inscrita la Resolución N” 09-G-13-0004312, dictada el (23 de julio 
del 2809, por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, AB. GUILLERMO 
ESPINOZA DE LOS MONTEROS A, la misma que contiene la 

1 

Ampliación de la resolnción N” 04-G-11-0003533 del 30 de septiembre 
del 2004; y, sc Deja Sim Efecto la resolución de Liquidación [N* 05-G- 
11-0007589 del 10 de noviembre del 2005 co la parte que se refiere a la 
compañía CONSTRUCTORA RIVAS C. LTDA, de fi 3 563 a 
5,632, Registro Industrial número 369.- 2.- Se tomo nota del > enido 
de esta Resolución, a fojas cs del mato india del 2     

    
   
   

    

    

   

   Y FE Quihf 
a Ú yeurredo cnestaste €: sn 

41 es sua al dc QUE Sa 
té eiudo y Qe denelví 

iniertiado - Guayaquil    


